
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural  
Agencia de Gestión Agraria  y                         
Pesquera de Andalucía 

RESOLUCIÓN DE EXCLUSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN
EXPEDIENTE:  CONTR 2023 448849
TIPO DE CONTRATO: CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN PARA LA AMPLIACIÓN,
REMODELACIÓN Y MEJORA DE INSTALACIONES PARA INCREMENTAR LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA OFICINA
COMARCAL AGRARIA DEL ENTORNO DOÑANA, SITA EN ALMONTE (HUELVA) GESTIONADA POR LA AGENCIA DE
GESTIÓN AGRARIA  Y PESQUERA DE ANDALUCÍA
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (IVA INCLUIDO):  DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y
CINCO EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (296.595,20.-€)
ÓRGANO GESTOR PROPONENTE: SUBDIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS, PATRIMONIO Y ASISTENCIA TÉCNICA

En la tramitación del citado expediente de contratación, se han puesto de manifiesto lo siguientes, 

HECHOS

PRIMERO.- Comprobada la existencia de crédito suficiente con cargo a la aplicación presupuestaria  1439111000
G/71X/66200/00  C16B0742V1  2021001281  (EDIFICIOS  Y  OTRAS  CONSTRUCC.)  el  expediente  administrativo
tramitado fue aprobado por el Órgano de Contratación con fecha 18 de septiembre de 2023.

SEGUNDO.- Con fecha 21 de septiembre, se publicó el anuncio de licitación en Perfil  del Contratante de la
Agencia (2023-0001311205)  y en el Sistema de Información de Relaciones Electrónicas SiREC, finalizando el plazo
de presentación de ofertas el  6 de octubre de 2023.

TERCERO.- Con fecha 18 de octubre se reúne la Mesa de contratación y en primer lugar se hace constar que  en
virtud de la Instrucción 1/2022, de 19 de mayo, de la Comisión Consultiva de Contratación Pública, la secretaría
pregunta expresamente si algún miembro de la mesa se encuentra en alguna situación susceptible de generar un
conflicto de intereses, siendo la respuesta negativa de todos los miembros presentes, asimismo manifiesta que se
ha realizado la comprobación de que en el expediente constan las declaraciones de ausencia de intereses. 

De acuerdo con la comprobación realizada en el Sistema de Información de Relaciones Electrónicas SiREC, las
empresas que presentaron oferta a la licitación de referencia hasta las 15:00 horas, del 6 de octubre de 2023, plazo
indicado en el anuncio publicado en el Perfil del Contratante, son las siguientes:

-  ARENA 2007, S.L.
- TECMATAL ALMONTE, S.L.
- PROGESTYONA S.L.
-  DEPINTURAS ALMONTE 2012, S.L.
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Se procede por la Mesa de contratación al examen de la documentación contenida en el sobre único de la
misma  resultando,  “Declaraciones  responsables  y  documentación  correspondiente  a  los  criterios  de
adjudicación cuantificables mediante la aplicación de fórmulas”, en primer lugar la Mesa informa en relación
al sobre electrónico único presentado por  DEPINTURAS ALMONTE 2012 S.L.  en el  Sistema de Información de
Relaciones Electrónicas SiREC, las declaraciones responsables aparece como ofertante CAMINO DE SEVILLA 2023,
S.L.

Seguidamente, se procede a la comprobación de las declaraciones del resto de licitadoras resultando que es
correcta.

Posteriormente  se  procede  a  la  lectura  por  parte  de  la  Secretaría  de  los  criterios  cuantificables  mediante
aplicación de fórmulas,  y a la valoración correspondiente a los criterios cualitativos,  por parte de la mesa de
contratación, cuyo resultado es el siguiente: . 

En relación a la oferta presentada por DEPINTURAS ALMONTE 2012, S.L./ CAMINO DE SEVILLA 2023, S.L., al superar
el importe máximo de licitación, de conformidad con lo establecido en el Anexo VIII del PCAP la Mesa acuerda
proponer la exclusión de la misma.

A continuación la Mesa realiza los cálculos correspondientes a los parámetros establecidos en el Anexo I del PCAP
para considerar la proposición anormalmente baja. De acuerdo al parámetro 3 del precitado Anexo, la proposición
presentada por PROGESTYONA S.L., no presenta valores anormalmente bajos.

Seguidamente, se procede a la aplicación de los criterios de adjudicación previstos en el PCAP, para la valorar las
ofertas con mejor relación calidad-precio para el presente contrato, resultando lo siguiente:

EMPRESA LICITADORA    OFERTA ECONÓMICA

B21433180 - ARENA 2007 SL
237.000,00

12 MESES 6 MESES

229.918,71 € 12 MESES 6 MESES

B56137490 - PROGESTYONA SL 209.580,00 € 24 MESES 6 MESES

296.302,38 €

OFERTA 
ECONÓMICA    
(MÁXIMO 65 

PUNTOS)

    AMPLIACIÓN PLAZO DE GARANTÍA 
(12 MESES PPT)(MAX.15 PUNTOS)         
GARANTÍA 12 MESES MAS : 10 PUNTOS  
GARANTÍA 24 MESES MAS: 15 PUNTOS     
       

LIMPIEZA SUPERFICIE 
PANELES. MAXIMO 10 
PUNTOS                                            
1 LIMPIEZA AL AÑO: 5 PUNTOS 
1 LIMPIEZA CADA 6 MESES: 10 
PUNTOS

COMPROMISO AMPLIACIÓN 
DE GASTOS CONTROLES DE 

CALIDAD (MAX. 10 PUNTOS) 
                            HASTA EL 

1,25%: 5 PUNTOS HASTA EL  
1,75%: 10 PUNTOS

              TOTAL               
            100 PUNTOS

1,75 %

B21513197 - TECMATAL ALMONTE 
SL

1,75 %

1,75 %

B21514211 - DEPINTURAS ALMONTE 
2012 SL/CAMINO DE SEVILLA 2023, 
S.L.

EMPRESA LICITADORA    OFERTA ECONÓMICA

PROGESTYONA SL 209.580,00 € 65,00 24 MESES= 15 PUNTOS 6 MESES= 10 PUNTOS 1,75%= 10 PUNTOS 100,00

TECMATAL ALMONTE SL 229.918,71 € 59,25 12 MESES = 10 PUNTOS 6 MESES= 10 PUNTOS 1,75%= 10 PUNTOS 89,25

ARENA 2007 SL
237.000,00

57,48 12 MESES = 10 PUNTOS 6 MESES= 10 PUNTOS 1,75%= 10 PUNTOS 87,48

OFERTA 
ECONÓMICA    
(MÁXIMO 65 

PUNTOS)

    AMPLIACIÓN PLAZO DE GARANTÍA 
(12 MESES PPT)(MAX.15 PUNTOS)         
GARANTÍA 12 MESES MAS : 10 PUNTOS  
GARANTÍA 24 MESES MAS: 15 PUNTOS     
       

LIMPIEZA SUPERFICIE 
PANELES. MAXIMO 10 
PUNTOS                                            
1 LIMPIEZA AL AÑO: 5 PUNTOS 
1 LIMPIEZA CADA 6 MESES: 10 
PUNTOS

COMPROMISO AMPLIACIÓN 
DE GASTOS CONTROLES DE 
CALIDAD (MAX. 10 PUNTOS) 

                            HASTA EL 
1,25%: 5 PUNTOS HASTA EL  

1,75%: 10 PUNTOS

              TOTAL               
            100 PUNTOS
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Asimismo, la Mesa comprueba que la empresa PROGESTYONA S.L. no consta inscrita en el Registro Oficial de
Licitadores  y  Empresas  Clasificadas  del  Sector  Público  o  en  el  Registro  de  Licitadores  de  la  Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Tal y como establece el art 159.4.a) de la LCSP: “Todos los licitadores que se presenten a licitaciones realizadas
a través de este procedimiento simplificado deberán estar  inscritos en el  Registro Oficial  de Licitadores y
Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando proceda de conformidad con lo establecido en
el apartado 2 del artículo 96 en el Registro Oficial de la correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha
final de presentación de ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia.”

Ante  ello  se  requiere  a  la  empresa  que  acrediten  la  presentación  de  la  solicitud  de  inscripción  en  el
correspondiente Registro, con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de ofertas y asimismo se
faculta al Servicio de Régimen Jurídico y de Contratación para que en el caso de que no quedase acreditada la
citada inscripción en el Registro de Licitadores, requiera a la siguiente oferta, en orden de prelación, a los
mismos efectos.

CUARTO.- El 25 de octubre se reúne la Mesa y en virtud de la Instrucción 1/2022, de 19 de mayo, de la Comisión
Consultiva  de  Contratación  Pública,  la  secretaría  pregunta  expresamente  si  algún  miembro  de  la  mesa  se
encuentra en alguna situación susceptible de generar un conflicto de intereses, siendo la respuesta negativa de
todos los miembros presentes, asimismo manifiesta que se ha realizado la comprobación de que en el expediente
constan las declaraciones de ausencia de intereses. 

De acuerdo con el acta de la Mesa celebrada el 18 de octubre, se requirió a la licitadora PROGESTYONA S.L., para
que presentara Acuerdo de Inscripción o inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas
del Sector Público, o cuando proceda de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 96 en el
Registro Oficial de la correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha final de presentación de ofertas. 

La licitadora presenta la documentación en tiempo y forma, y  la Mesa comprueba que dicha licitadora presenta
ACUERDO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO OFICIAL DE LICITADORES Y EMPRESAS CLASIFICADAS DEL SECTOR
PÚBLICO, con número de Expediente : 2023\02040 y fecha del Acuerdo 19 de octubre de 2023.

Tal y como establece el apartado 6.1 Aptitud y Capacidad del PCAP que rige la presente licitación:  “Todas las
personas licitadoras que se presenten a la licitación deberán estar inscritas en el Registro Oficial de Licitadores y
Empresas Clasificadas del  Sector Público o,  indistintamente, en el  Registro de Licitadores de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en la fecha final de presentación de ofertas, salvo que esta obligación de inscripción
registral se excepcione en el Anexo I-apartado 4, en su caso, para que no se vea limitada la concurrencia. A estos
efectos, también se considerará admisible la proposición del licitador que acredite haber presentado la solicitud
de inscripción en el correspondiente Registro junto con la documentación preceptiva para ello, siempre que tal
solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de las ofertas ...”

De conformidad con lo establecido en el artículo 159.4 apartado a), de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector
Público y con la Doctrina emanada de los Tribunales Administrativos de Recursos Contractuales, entre otras, la
Resolución nº 566/2022, de 19 de mayo de 2022. del tribunal administrativo central de recursos contractuales
que expone que : “la exclusión de las empresas recurrentes fue ajustada a Derecho, pues una de ellas ni estaba
inscrita  en  el  ROLECE  ni  había  solicitado  su  inscripción  en  el  registro  antes  de  finalizar  el  plazo  para  la
presentación de las ofertas, sin alegar ninguna causa no imputable a ella que justifique el incumplimiento de
este  requisito  y  sin  que  la  concurrencia  en  el  procedimiento  resulte  limitada  como  consecuencia  de  su
exigencia”; la mesa de contratación acuerda excluir a PROGESTYONA, S.L. en el procedimiento de licitación por
no acreditar la inscripción en el Registro de Licitadores
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La siguiente oferta clasificada, de conformidad con el acta de la mesa celebrada el 18 de octubre, es TECMATAL
ALMONTE, S.L, tras comprobar que no consta inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas
del Sector Público o en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la mesa acuerda
requerirle  que  acrediten  la  presentación  de  la  solicitud  de  inscripción en el  correspondiente  Registro,  con
anterioridad a la finalización del plazo de presentación de ofertas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO.- El artículo 159.4.a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), establece que “todos los licitadores que se presenten a
licitaciones realizadas a través de este procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando proceda de conformidad con lo establecido en el
apartado 2 del artículo 96 en el Registro Oficial de la correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha final de
presentación de ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia.”

Es competente para dictar la resolución la persona titular de la Gerencia de esta Agencia, en virtud de las
funciones que le atribuye el artículo 16.1.K) del Decreto 99/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los
Estatutos de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, entre las que se encuentra la de actuar
como órgano de contratación.

De acuerdo con todo lo anterior,  como Director Gerente de la Agencia, según se desprende del nombramiento,
por Decreto 144/2021, de 13 de abril (BOJA N.º 71, de 16 abril de 2021)  y a propuesta de la Subdirección de
Régimen Jurídico, Económico y de Personal de la Agencia,

RESUELVO,

PRIMERO.- Excluir a la empresa PROGESTYONA, S.L , de la presente licitación , por las razones indicadas en el
fundamento de derecho único.

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la entidad licitadora y publicar en el perfil del contratante la presente
resolución.

TERCERO.- Publicar el contenido de la Resolución en el perfil del contratante de la Agencia de Gestión Agraria
y Pesquera de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación de la misma, recurso de reposición ante este órgano
o interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Sevilla,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa.
     

                         EL DIRECTOR GERENTE DE LA AGENCIA DE
                                      GESTIÓN AGRARIA Y PESQUERA DE ANDALUCÍA

             José Carlos Alvarez Martín  
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